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El Contexto



Los Hechos
Pido información y no se que es un derecho….

Presenter
Presentation Notes
El acceso a la información como derecho:

Normativa aplicable

Artículo 13 Convención Americana sobre Derecho Humanos

“Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.” 

 

Artículo 10 de la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción

“Artículo 10 Información pública

Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias para aumentar la transparencia en su administración pública, incluso en lo relativo a su organización, funcionamiento y procesos de adopción de decisiones, cuando proceda. Esas medidas podrán incluir, entre otras cosas:

a) La instauración de procedimientos o reglamentaciones que permitan al público en general obtener, cuando proceda, información sobre la organización, el funcionamiento y los procesos de adopción de decisiones de su administración pública y, con el debido respeto a la protección de la intimidad y de los datos personales, sobre las decisiones y actos jurídicos que incumban al público;

b) La simplificación de los procedimientos administrativos, cuando proceda, a fin de facilitar el acceso del público a las autoridades encargadas de la

adopción de decisiones; y

c) La publicación de información, lo que podrá incluir informes periódicos sobre los riesgos de corrupción en su administración pública.”

 



Los Hechos
 Existe desconfianza instalada

Presenter
Presentation Notes
El acceso a la información como derecho:

Normativa aplicable

Artículo 13 Convención Americana sobre Derecho Humanos

“Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.” 

 

Artículo 10 de la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción

“Artículo 10 Información pública

Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias para aumentar la transparencia en su administración pública, incluso en lo relativo a su organización, funcionamiento y procesos de adopción de decisiones, cuando proceda. Esas medidas podrán incluir, entre otras cosas:

a) La instauración de procedimientos o reglamentaciones que permitan al público en general obtener, cuando proceda, información sobre la organización, el funcionamiento y los procesos de adopción de decisiones de su administración pública y, con el debido respeto a la protección de la intimidad y de los datos personales, sobre las decisiones y actos jurídicos que incumban al público;

b) La simplificación de los procedimientos administrativos, cuando proceda, a fin de facilitar el acceso del público a las autoridades encargadas de la

adopción de decisiones; y

c) La publicación de información, lo que podrá incluir informes periódicos sobre los riesgos de corrupción en su administración pública.”

 



Los Hechos
 Las necesidades de información son sectoriales

Presenter
Presentation Notes
El acceso a la información como derecho:

Normativa aplicable

Artículo 13 Convención Americana sobre Derecho Humanos

“Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.” 

 

Artículo 10 de la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción

“Artículo 10 Información pública

Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias para aumentar la transparencia en su administración pública, incluso en lo relativo a su organización, funcionamiento y procesos de adopción de decisiones, cuando proceda. Esas medidas podrán incluir, entre otras cosas:

a) La instauración de procedimientos o reglamentaciones que permitan al público en general obtener, cuando proceda, información sobre la organización, el funcionamiento y los procesos de adopción de decisiones de su administración pública y, con el debido respeto a la protección de la intimidad y de los datos personales, sobre las decisiones y actos jurídicos que incumban al público;

b) La simplificación de los procedimientos administrativos, cuando proceda, a fin de facilitar el acceso del público a las autoridades encargadas de la

adopción de decisiones; y

c) La publicación de información, lo que podrá incluir informes periódicos sobre los riesgos de corrupción en su administración pública.”

 



Los Hechos
 La mayoría de las personas prefiere solicitar 

información presencialmente.
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Presentation Notes
El acceso a la información como derecho:

Normativa aplicable

Artículo 13 Convención Americana sobre Derecho Humanos

“Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.” 

 

Artículo 10 de la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción

“Artículo 10 Información pública

Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias para aumentar la transparencia en su administración pública, incluso en lo relativo a su organización, funcionamiento y procesos de adopción de decisiones, cuando proceda. Esas medidas podrán incluir, entre otras cosas:

a) La instauración de procedimientos o reglamentaciones que permitan al público en general obtener, cuando proceda, información sobre la organización, el funcionamiento y los procesos de adopción de decisiones de su administración pública y, con el debido respeto a la protección de la intimidad y de los datos personales, sobre las decisiones y actos jurídicos que incumban al público;

b) La simplificación de los procedimientos administrativos, cuando proceda, a fin de facilitar el acceso del público a las autoridades encargadas de la

adopción de decisiones; y

c) La publicación de información, lo que podrá incluir informes periódicos sobre los riesgos de corrupción en su administración pública.”

 



Los Hechos
 Existe un alto interés periodístico

Las principales materias se refieren a: (i) resolución de casos (23%); (ii) 
institucionalidad (15%) y  fiscalización (8%).

Más de 4.351  apariciones de prensa en Chile 
durante abril de 2009 a julio de 2013

Presenter
Presentation Notes
El acceso a la información como derecho:

Normativa aplicable

Artículo 13 Convención Americana sobre Derecho Humanos

“Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.” 
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Marco 
Normativo



Fuentes principales

Tratados Internacionales: 



 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Artículo 13)


 

Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción (Artículo 
10 y 13). 

Fuentes Constitucionales:


 

Constitución Política de la República (Artículo 8 )

Fuentes Legales:


 

Ley N° 20.285


 

Instrucciones  Generales:
 N°4, 7 y 9 sobre Transparencia Activa
N°10 sobre el procedimiento administrativo de acceso a la 
información pública.
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Artículo 10 de la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción
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

 

Es un derecho fundamental.


 

Es condición de la democracia participativa.


 

Es un derecho- deber (exige una acción positiva 
del Estado y no sólo una abstención)



 

Con legitimación activa amplia (cualquier 
persona y sin expresar causa)



 

Con amplitud de sujetos obligados (los órganos 
del Estado)



 

Excepciones sólo por LQC (alto estándar de 
protección)

El derecho de acceso a la 
información



El proceso de solicitudes acceso

Excepciones:
(art. 21, Ley 20.285)
Cuando su publicidad, 
comunicación o conocimiento 
afecte…
1)El debido cumplimiento de 
las funciones del órgano .
2)Los derechos de las 
personas…
3)La seguridad de la Nación…
4)El interés nacional…
5)Documentos, datos o 
informaciones que una ley de 
quórum calificado haya 
declarado reservados o 
secretos….

Consejo para la 
Transparencia

Derecho de 
Amparo

15 días

“Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier 
órgano de la Administración del Estado, en la forma y condiciones que establece 

esta ley….”



 

Proceso regulado por ley especial.


 

Sujeto a estándares de cumplimiento.


 

Garante (establece mecanismos de control).


 

Contempla la aplicación de sanciones.



Transparencia Activa

(Listado cerrado: 
Contraloría, Banco 
Central, Ministerio 
Público, Tribunal 
Constitucional, 
Tribunales en 
gnral, Congreso)Ámbitos: 

Fiscalización + Regulación 

Derecho a Reclamo

Art. 7°, Ley 20.285 Art. 9°, Ley 20.285



Rol del 
Consejo para la 

Transparencia





 

Facultades Normativas 
(art. 33, letras d, e y f)



 

Facultades de Promoción, 
Capacitación, Difusión e 
Información (art. 33, letras 
c, g y h)



 

Facultades Fiscalizadoras 
(art. 33, letras a y m, en 
materia de acceso y 
protección de datos)



 

Facultades en Resolución 
de Casos (art. 33, letra b)



 

Facultades Sancionadoras 
(art. 45 y siguientes)

LEY 20.285 
SOBRE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

Supervisión y control: el rol del Consejo



Facultades Normativas



 

Diez instrucciones generales impartidas
 Enlaces, 
 Recepción de reclamaciones, 
 Transparencia activa, 
 Costos de reproducción y
 Definición de documentos de carácter secreto ó reservado
 Procedimiento administrativo de acceso a la información pública.

 Recomendaciones: 
 Protección de Datos Personales.
 Recomendación a las diferentes Municipalidades, adoptar todas las medidas necesarias 

para el adecuado cumplimiento de la Ley Nº 19.628 sobre Protección de la Vida Privada
 Recomendaciones para perfeccionar la transparencia en el desarrollo de las pruebas de selección 

universitaria (PSU)

 Requerimientos: 
 Requiere a las corporaciones municipales ajusten sus procedimientos para dar 

cumplimiento a las normas de Transparencia Activa.

Avances en el ámbito regulatorio





 

Se lanzó el 2011 y mensualmente se 
realizan imparticiones que incluyen el 
desarrollo de  7  cápsulas educativas.



 

A la fecha se han ejecutado 21 
imparticiones, con un total de 11.506 
inscritos.

www.educatransparencia.cl

Cápsulas educativas:
Cómo solicitar información pública
Gestión de una solicitud de 
información, dirigido a funcionarios de 
OIRS y Oficinas de Partes
Atención de las solicitudes de 
información en el ámbito municipal 
Fortalecimiento de la Probidad y la 
Transparencia en el Sector Público
Cómo presentar un reclamo ante el 
Consejo.
Protección de datos personales
Procedimiento Administrativo de 
Acceso a la información Pública

Facultades Promoción, Capacitación, 
Difusión e Información 
Avances en capacitación

http://www.educatransparencia.cl/


Facultades Promoción, Capacitación, 
Difusión e Información 
Herramientas de autoevaluación



www.portaltransparencia.cl

Facultades Promoción, Capacitación, 
Difusión e Información Portal de Transparencia del Estado

http://www.portaltransparencia.cl/


Facultades Promoción, Capacitación, 
Difusión e Información Boletines mensuales



Puntaje Promedio 
Diciembre de 2010

Puntaje Promedio 
Diciembre de 2011

Puntaje Promedio 
Diciembre de 2012

Variación

93,82% 95,24% 96,93% +1.69%

I. Organismos de la Administración central

II. Universidades

Puntaje Promedio 
Octubre de 2011

Puntaje Promedio 
Enero de 2012

Puntaje Promedio
Mayo de 2012 

Puntaje Promedio  
Enero 2013

Variación

20,45% 76,54% 77,93% 90,5 +12,57%

III. Municipalidades

Puntaje Promedio
Enero de 2011 
(diagnóstico)

Puntaje Promedio 
Abril de 2012

Puntaje Promedio 
Junio de  2013

Variación

28,9% 30,26% 47,43% +17,17%

Fuente: Dirección de Fiscalización - CPLT

Facultades Fiscalizadoras
Fiscalización en Transparencia activa



Fuente: Informe Estadístico de Solicitudes  Junio de 2013. Comisión de Probidad y Transparencia, MINSEGPRES.

182.229 solicitudes de información recepcionadas, desde abril del 2009 a junio del 2013.

30.996 fueron recepcionadas en el primer semestre de 2013, de estas el 48% son recibidos por 
los ministerios sociales.

2009 2010 2011 2012 2013
N° solicitudes 23.912 35.409 39.960 51.952 30.996
Tasa de 
crecimiento

- 48,08% 12,85% 30,01% -

Facultades en Resolución de Casos
El proceso de solución de conflictos





 

5.928  casos  egresados, 94%, presentan una decisión notificada del Consejo Directivo: 55% 
Decisión de Fondo; 37% Inadmisibles y 8% Desistimientos.

 Decisiones de fondo: Acoge totalmente (57%), acoge parcialmente (24%) y Rechaza (19%). 

2009 2010 2011 2012 2013

N° casos 627 985 1.608 1.820 1.217

Tasa de crecimiento - 57,1% 63,2% 13,2% -

6.257 casos ingresaron durante abril de 2009 a julio de 2013.

Facultades en Resolución de Casos
El proceso de solución de conflictos



Facultades en Resolución de Casos

www.cplt.cl

Reclamo en línea

http://www.cplt.cl/
http://www.cplt.cl/


Facultades en Resolución de Casos
Bases de Jurisprudencia

http://productos3.legalpublishing.cl/CPLT/modulos/pages/busqueda.asp

http://productos3.legalpublishing.cl/CPLT/modulos/pages/busqueda.asp


En el marco del convenio de 
colaboración firmado por el Consejo 
para la Transparencia y la Contraloría 
General de la República, el Consejo 
puede  solicitar la instrucción de 
sumarios ante esta entidad, frente a la 
infracciones previstas en la Ley de 
Transparencia. 

 La Contraloría investiga los hechos y, 
en su caso, establecerá las sanciones, 
remitiendo los antecedentes al 
Consejo, el cual decidirá si aplica una 
sanción o sobresee.

A partir del último proceso de 
fiscalización TA municipal, el Consejo 
decidió solicitar instrucción de sumario 
a Contraloría, a 88 municipios.

Resultados de los sumarios:

Facultades Sancionadoras
Gestión de sumarios



Otros ámbitos Relacionadas



Temas relevantes

 Protección de datos personales

Gestión Documental y Archivos

 Datos Abiertos



Cooperación Internacional



Principales 
conclusiones



Desconocimiento y desconfianza
Respecto de lo público y sus procedimientos, lo que 
afecta al proceso de instalación de una política 
pública.

1 
.



Instrumental que permita establecer 
las reglas de juego
Estándares que apunten desde una regulación básica 
(línea mínima) a la incorporación de las necesidades 
del cliente.

2 
.



Las funciones de supervisión y control 
son esenciales
Modelo de cumplimiento que refuerza la autonomía de 
la institución y mejora los niveles de confianza.

3 
.



Identificar factores en la gestión y 
proyección de la transparencia:
Protección de datos personales, gestión de archivos y 
gobierno abierto, entre otros.

4 
.



Existe más de un actor estratégico:
Ciudadanía, instituciones públicas y Consejo para la 
Transparencia.

5 
.
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